
ACTA 01-2020 1 

Acta de la sesión Ordinaria de la Junta Directiva del Comité Cantonal de 2 

Deportes y Recreación de Parrita realizada en la oficina del Comité Cantonal, 3 

al ser las 2 p.m. del Miércoles 08 de enero de 2020 4 

Asistentes:  5 

Sra. Ángela Carvajal Barrantes, Presidente  6 

Sr. Isberto Mora Vanegas, Vicepresidente 7 

Sra. Gladys Aguilar Obando, Secretaria 8 

Sra. Gabriela Torres Astúa, Vocal 9 

Sr. Erick Cedeño Madrigal, Tesorero 10 

Personal CCDR Parrita 11 

Arelis Elizondo Morales, oficina Administrativa 12 

Isidro Morera Lépiz, Promotor  Deportivo 13 

Agenda del día 14 

1. Registro y comprobación del quórum 15 

2. Lectura y aprobación de actas anteriores 16 

3. Audiencias 17 

4. Lectura de correspondencia 18 

5. Informes de Presidencia 19 

6. Informe de Tesorería 20 

7. Informe de Dirección Ejecutiva del Comité Cantonal de Deportes 21 

8. Mociones de los Directivos 22 

9. Acuerdos 23 

10. Cierre de la sesión 24 

ARTICULO I REGISTRO Y COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM 25 

Se procede a realizar el registro de firmas de asistencia y se comprueba el quórum 26 

necesario para iniciar la sesión. Preside la señora presidente Ángela Carvajal. 27 

ARTICULO II Audiencias 28 
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No se reciben 2 

ARTICULO III Lectura de correspondencia 3 

1. CCDRP-001-2020 remite Arelis Elizondo, Estado de vacaciones 2020 y 4 

solicitud.   5 

2. Correo electrónico Solicitud de Audiencia Representantes de Junta 6 

Directiva Vice presidente y Secretario. Tema Festival Nacional de las Mulas. 7 

Dedicatoria  8 

3. Nota para inscripción de Linafa, información para torneo de liga menor 9 

4. Correo electrónico Juegos Deportivos Nacionales 2020. Para cambio de 10 

etapas cantonales interna a eliminatoria.  11 

5. Solicitud de préstamo de estadio para el 18 de enero 2020 de 2 p.m. a 8:30 12 

p.m. partidos de categoría mayor y veteranos. Donaran 4 sacos de 13 

revestimientos.  14 

6. Nota Jarold López Gutiérrez, solicita colaboración para batallas de Freestyle el 15 

18 enero de 2020. Solicita mesas, sillas, pizarra.  16 

7. Nota Adulto Mayor Genesis Solicitan la donación de bicicleta para rifarla y 17 

generar ingresos. Remite Estebana Valle y Vitza Guadamuz. 18 

8. Nota Adulto Mayor Genesis Solicitan agradecimiento por la colaboración 19 

brindada.   20 

9. Comité Cantonal de Puntarenas, CCDRP-00357-12-2019: Liberación de atleta 21 

Fernanda Moraga  22 

10. Comité Cantonal de Puntarenas, CCDRP-00020-01-2020: pase cantonal 23 

Danny Alberto Molina Aviles. 24 

ARTICULO IV Informes de Presidencia 25 

Contrato Adicional Entrenadores 4 meses. Para esto se conoce la Resolución de 26 

la Junta Directiva 001-2020 la cual detalla la justificación para la establecer un 27 

contrato adicional para los entrenadores para el 2020. 28 



Periodo 

Concedidos  

Total días 

concedidos 

Total días 

correctos a 

otorgar  

Días 

tramitados 

Días 

Cancelados 

liquidación 

Días 

adeudados 

2014 11 15 0 11 4 

2015 12 15 0 12 3 

2016 12 15 1 11 3 

2017 12 15 12 0 3 

2018 11 15 11 0 4 

  58 75 24 34 17 

Total de días adeudados   17 
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Presupuesto 2020: se le solicita a la señora Arelis Elizondo, Encargada del Área 2 

administrativa que nuevamente brinde presente a esta Junta Directiva una 3 

explicación detallada de cada cuenta presente en el presupuesto 2020 indicando 4 

que se puede pagar con esa partida para refrescar la información y hacerla del 5 

conocimiento de Gabriela Torres quien es nueva en la Junta Directiva. Se entrega 6 

copia del documento a cada miembro, así como del PAO.  7 

ARTICULO VI Informe de Tesorería 8 

No se conoce 9 

ARTICULO VII Informe de Dirección Ejecutiva del Comité Cantonal de 10 

Deportes 11 

No se conoce 12 

ARTICULO VIII Mociones de los Directivos 13 

No de conocen 14 

ARTICULO IX Acuerdos 15 

Se toman los acuerdos de los puntos citados en esta sesión, con los miembros 16 

presentes en la sesión de Ángela Carvajal, Gabriela Torres, Isberto Mora, Gladys 17 

Aguilar Obando, Sr. Erick Cedeño Madrigal.  18 

Acuerdo N°1 (01-2020). Se aprueba el oficio CCDRP-001-2020 remitido por Arelis 19 

Elizondo, Estado de vacaciones 2020. Según el oficio DAM-ORHMP-523-2019 el 20 

cual presenta un cuadro del estimado de los días adeudados del periodo 2014-21 

2018 con 17 días a favor. Adicional a esto se cuentan con 15 días del periodo 22 

2019 cumplidos el 13 de enero 2019. Se presenta el estado de las vacaciones 23 

disfrutadas y pendientes para este año 2020. 24 

 25 

 26 

 27 

 28 
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Se disfrutó de los 17 días adeudados de periodos anteriores de la siguiente forma:  2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

Se disfrutó de los 15 días del periodo 2020 de la siguiente forma:  8 

 9 

  10 

 11 

 12 

 13 

Quedando 9 días pendientes de vacaciones.  14 

Así mismo, se resume el estado de los días a disfrutar de vacaciones  15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

Como información adicional el lunes 13 de enero 2020, se cumple una anualidad 21 

y un nuevo periodo de vacaciones. Que como lo indicaba en el oficio DAM-22 

ORHMP-523-2019, pasa de 15 días a 20 días de vacaciones como se refleja en 23 

el cuadro anterior. Aprovecho la oportunidad para gestionar ante su persona y la 24 

Junta Directiva, vacaciones del 27 de abril al 05 de mayo del 2020. Para un viaje 25 

familiar. Además, solicito que esta información conste en actas. ACUERDO 26 

APROBADO EN FIRME CON CINCO  VOTOS A FAVOR 27 

______________________________________________________________ 28 
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Acuerdo N°2 (01-2020). Se acuerda brindar audiencia a los representantes de 2 

Junta Directiva de Asobipa, al Vice presidente y Secretario. Tema Festival 3 

Nacional de las Mulas y Dedicatoria, para el miércoles 22 de enero 2020 a las 3 4 

p.m. ACUERDO APROBADO EN FIRME CON CINCO VOTOS A FAVOR 5 

Acuerdo N°3 (01-2020). Se aprueba la inscripción de Linafa, información para 6 

torneo de liga menor para las categorías U13 y U15. ACUERDO APROBADO EN 7 

FIRME CON CINCO VOTOS A FAVOR 8 

Acuerdo N°4 (01-2020). Se aprueba la solicitud de funcionarios de la CCSS de 9 

Quepos para el préstamo de estadio para el 18 de enero 2020 de 2 p.m. a 8:30 10 

p.m. partidos de categoría mayor y veteranos. Se les solicita la donación 4 sacos 11 

de revestimiento y un galón de Randol. ACUERDO APROBADO EN FIRME CON 12 

CINCO VOTOS A FAVOR 13 

Acuerdo N°5 (01-2020). Se acuerda infórmale al joven Jarold López Gutiérrez, 14 

quien solicita colaboración para batallas de Freestyle el 18 enero de 2020. Con 15 

mesas, sillas, pizarra. Que lamentablemente no contamos con los artículos 16 

solicitados.  ACUERDO APROBADO EN FIRME CON CINCO VOTOS A FAVOR 17 

Acuerdo N°6 (01-2020). Se aprueba brindar la donación solicitada en la nota 18 

Adulto Mayor Genesis de bicicleta que el comité se ganó recientemente en una 19 

rifa para rifarla y generar ingresos. Remite Estebana Valle y Vitza Guadamuz. 20 

ACUERDO APROBADO EN FIRME CON CINCO VOTOS A FAVOR 21 

Acuerdo N°7 (01-2020). Se acuerda aprobar la solicitud de pase cantonal del 22 

Comité Cantonal de Puntarenas, CCDRP-00357-12-2019: Liberación de atleta 23 

Fernanda Moraga. ACUERDO APROBADO EN FIRME CON CINCO VOTOS A 24 

FAVOR 25 

Acuerdo N°9 (01-2020). Se acuerda aprobar el Contrato Adicional Entrenadores 26 

4 meses.  Como lo detalla la RESOLUCIÓN DE JUNTA DIRECTIVA 001-2020 27 

que indica lo siguiente: 28 
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Contratación adicional al amparo del contrato de la LICITACIÓN ABREVIADA 2 

2019LA-000001 en la cual se realizó la “CONTRATACIÓN DE ENTRENADORES 3 

PARA LA DISCIPLINA DE FÚTBOL” 4 

CONSIDERANDO 5 

I. Que el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Parrita adjudicó la 6 

LICITACIÓN ABREVIADA 2019LA-000001 para la “CONTRATACIÓN DE 7 

ENTRENADORES PARA LA DISCIPLINA DE FÚTBOL” en el sesión 03-2019 del 8 

miércoles 16 de enero del 2019, de la siguiente manera: 9 

Acuerdo N°14 (03-2019) Realizar la adjudicación de la LICITACIÓN ABREVIADA 10 

2019LA-000001 para la “CONTRATACIÓN DE ENTRENADOR PARA LA 11 

DISCIPLINA DE FUTBOL” de la siguiente manera:  12 

Oferta adjudicada                            Líneas adjudicadas Monto adjudicado 13 

Johnny Badilla Trejos cedula 6-287-708 1             ¢2.640.000.00 14 

Gonzalo Chavarría Quirós cédula 2-296-209 2             ¢2.640.000.00 15 

Erick Fonseca Sánchez cedula 6-244-322 3             ¢2.640.000.00 16 

Kenneth Gómez Villalobos  cedula 6-351-484 4             ¢2.640.000.00 17 

Plazo: 12 meses         Forma de pago: pagaderos mensualmente  18 

II. Que la formalización de dicha contratación se realizó mediante las Ordenes 19 

de Compra:  20 

Línea 1: Johnny Badilla Trejos, OC 0001-2019 por un monto de ¢220.000 21 

mensuales 22 

Línea 2: Gonzalo Chavarría Quirós, OC 0004-2019 por un monto de ¢220.000 23 

mensuales 24 

Línea 3: Erick Fonseca Sánchez, OC 0003-2019 por un monto de ¢220.000 25 

mensuales 26 

Línea 4: Kenneth Gómez Villalobos, OC 0002-2019 por un monto de ¢220.000 27 

mensuales 28 
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III. Que la Orden de Inicio de dicha contratación se emitió para que la misma 2 

iniciara el 01 de febrero del 2019, por lo que el contrato los 10 meses se 3 

cumplirían el 29 de noviembre del 2019. 4 

IV. El cartel de la Licitación Abreviada 2019LA-000001 contemplo como parte 5 

del plazo de ejecución del contrato, la cláusula 7.6 que:  6 

7.6 Plazo de ejecución del contrato:  7 

El plazo de cada uno de los contratos a formalizar será de 1 mes, y se podrá 8 

prorrogar automáticamente en primera instancia hasta por un total de 24 meses 9 

desde la orden de inicio, adicionalmente la Junta Directiva hará una evaluación en 10 

el mes de diciembre para determinar los objetivos alcanzados con la contratación 11 

y el trabajo realizado por contratista para determinar si el contrato mantiene la 12 

continuidad en el año 2020. 13 

Vale mencionar que las prórrogas serán automática, sin embargo si una de las 14 

partes no desea prorrogar deberá comunicarlo a la otra parte con al menos 15 15 

días de anticipación, en cuyo caso se daría por terminado la ejecución del 16 

contrato. 17 

V. Mediante el acuerdo N°5 de la sesión 29-2019 llevada a cabo el pasado 04 18 

de setiembre del 2019, la Junta Directiva acordó: 19 

De conformidad con lo anterior se acuerda: 20 

1. Hacer uso de la cláusula del contrato de la Licitación Abreviada 2019LA-21 

000001, 7.6 relacionada con el “Plazo de ejecución del contrato”, para no 22 

prorrogar los contratos de los entrenadores a partir del mes de setiembre. Por lo 23 

que el contrato terminaría el 30 de setiembre del presente año, para los 24 

contratistas: 25 

Línea 1: Johnny Badilla Trejos,  26 

Línea 2: Gonzalo Chavarría Quirós,   27 

Línea 3: Erick Fonseca Sánchez,  28 



ACTA 01-2020 1 

Línea 4: Kenneth Gómez Villalobos. 2 

2. Comunicar a los entrenadores ACUERDO APROBADO EN FIRME CON 3 

CUATRO VOTOS A FAVOR 4 

VI. De conformidad con lo anterior, el plazo de la contratación para los 5 

entrenadores contratados fue de 8 meses, considerando los meses desde febrero 6 

del 2019 a setiembre del 2019. 7 

VII. Las contrataciones concluyeron el 30 de setiembre y los servicios fueron 8 

cancelados y recibidos a entera  satisfacción.  9 

VIII. Que la norma faculta a la administración a realizar una contratación 10 

adicional, sobre la base de un contrato ya ejecutado y al respecto el artículo 209 11 

del Reglamento de Contratación indica que:  12 

Artículo 209.—Contrato adicional. Si ejecutado un contrato, la Administración 13 

requiere suministros o servicios adicionales de igual naturaleza, podrá obtenerlos 14 

del mismo contratista, siempre que éste lo acepte y se cumplan las siguientes 15 

condiciones: 16 

a) Que el nuevo contrato se concluya sobre las bases del precedente. 17 

b) Que se mantengan los precios y condiciones con base en los cuales se 18 

ejecutaron las obligaciones, pudiendo el contratista mejorar las condiciones 19 

iniciales. 20 

c) Que el monto del nuevo contrato no sea mayor al 50% del contrato anterior, 21 

contemplando los reajustes o revisiones y modificaciones operadas. Cuando el 22 

objeto del contrato original esté compuesto por líneas independientes, el 50% se 23 

calculará sobre el objeto y estimación general del contrato y no sobre el monto o 24 

cantidad de alguna línea en particular. En los contratos de objeto continuado el 25 

50% se considerará sobre el plazo originalmente convenido sin considerar las 26 

prórrogas. 27 

_________________________________________________________________ 28 
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d) Que no hayan transcurrido más de seis meses desde la recepción   2 

provisional del objeto. Cuando la recepción provisional del objeto coincida con la  3 

definitiva, el plazo comenzará a contar a partir de esta fecha. En contratos con 4 

plazos de entrega diferidos, contará a partir de la última entrega de bienes. 5 

Se excluyen del cómputo de este plazo la ejecución de prestaciones subsidiarias 6 

de la principal, como el plazo de garantía sobre bienes o servicios de soporte y 7 

mantenimiento derivado del principal.  8 

e) Que en el contrato precedente no se hubiera incurrido en ningún 9 

incumplimiento grave. 10 

Para utilizar esta modalidad, será requisito que dentro del plazo de los seis 11 

meses, conste en el expediente la debida motivación y promulgación, por quien 12 

tenga competencia para adjudicar, del acto administrativo que contenga la 13 

decisión en que se funde el nuevo contrato. 14 

La sumatoria del contrato precedente y del nuevo podrá exceder el límite 15 

económico del tipo de procedimiento originalmente utilizado. Esta modalidad no 16 

es aplicable a contratos de obra. Para lo anterior se deberá considerar los 17 

alcances del artículo 37 de la Ley de Contratación Administrativa y lo establecido 18 

en el presente Reglamento. 19 

IX. Que de conformidad con lo establecido en el Reglamento de Contratación 20 

es posible realizar una contratación adicional por un plazo de 4 mes adicionales 21 

X. Es posible verificar que el contrato adicional es completamente válido por 22 

cuanto:  23 

a) Que los nuevos contratos se ejecutará sobre las bases del precedente. 24 

b) Se mantienen los precios y las condiciones con base en los cuales se 25 

ejecutaron las obligaciones del contrato precedente. 26 

c) El monto del nuevo contrato es de ¢220.000 mensuales los cuales se 27 

pagarían por 4 meses, por lo que no es mayor al 50% del contrato anterior. 28 
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d) El plazo del nuevo contrato es de 4 meses, por lo que no es mayor al 50% 2 

del contrato anterior. 3 

e) No han transcurrido más de seis meses desde la recepción provisional del 4 

servicio. 5 

f) El contrato precedente fue recibido a entera satisfacción. 6 

POR TANTO 7 

Mediante acuerdo de la Junta Directiva del CCDRP realizada el 08 de enero de 8 

2020, acuerdo No. 09 de la sesión 01-2020 y de conformidad con lo expuesto y lo 9 

dispuesto en el artículo 209 del Reglamento de Contratación Administrativa, en 10 

función de garantizar la efectiva satisfacción del interés general, a partir de un uso 11 

eficiente de los recursos institucionales y de garantizar la buena administración de 12 

los recursos, SE RESUELVE:  13 

XI. Aprobar un contrato adicional de la LICITACIÓN ABREVIADA 2019LA-14 

000001 para la “CONTRATACIÓN DE ENTRENADORES PARA LA DISCIPLINA 15 

DE FÚTBOL” a los contratos de : 16 

Línea 1: Johnny Badilla Trejos,  17 

Línea 3: Erick Fonseca Sánchez,  18 

Línea 4: Kenneth Gómez Villalobos 19 

Para que se ejecuten 4 meses adicional como parte de la necesidad de continuar 20 

con el proceso del entrenamiento desarrollo de la disciplina de Futbol, a partir del 21 

10 de enero y hasta por el plazo de 4 meses adicionales.  22 

El monto de la ampliación es de ¢220.000 mensuales. 23 

Todas las condiciones del contrato original se mantienen. ACUERDO 24 

APROBADO EN FIRME CON CINCO VOTOS A FAVOR 25 

Acuerdo N°10 (01-2020). Se acuerda solicitar al Concejo Municipal que tome un 26 

acuerdo donde se asigne al CCDR Parrita el espacio donde se construyó la 27 

oficina y sala de sesiones de la Junta Directiva. Dado que la construcción se dio  28 
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con fondos de dicho Comité para el desarrollo de sus actividades. ACUERDO 2 

APROBADO EN FIRME CON CINCO VOTOS A FAVOR 3 

Acuerdo N°11 (01-2020). Se acuerda solicitar al Concejo Municipal que tome un 4 

acuerdo donde se le permita a los miembros de la Junta Directiva ingresar los 5 

vehículos personales los días que asisten a reuniones o sesiones a las oficinas 6 

del CCDR Parrita. ACUERDO APROBADO EN FIRME CON CINCO VOTOS A 7 

FAVOR 8 

Acuerdo N°12 (01-2020). Se acuerda efectuar un convivio o actividad de 9 

integración grupal. Pendiente a definir. ACUERDO APROBADO EN FIRME CON 10 

CINCO VOTOS A FAVOR 11 

ARTICULO X CIERRE DE LA SESIÓN 12 

La señora Ángela Carvajal, Presidente levanta la sesión al ser las 4:30 pm. Se 13 

toman en firme los acuerdos para que se ejecuten.  14 

    15 

 16 

  17 

 Sra. Ángela Carvajal Barrantes                      Sra. Gladys Aguilar Obando          18 

Presidente                                                       Secretaria   19 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------20 
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--------------------------------------------------------------------------------------------------------------25 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------26 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------27 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 28 


